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OPTO. GRAL. ROCA. PROV. OE CÓROOAA

oRDENAniZA N', r 1$2010.-

VISTO:
I.a cTeación del ,FONDO PROVINCIAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL y COMUNAL", por la Ley Proüncial N" 9740/10 y su
Decreto Reglamentario N' 1566/10; y

CONSIDERANDO:
Que dichos fondos proüenen del crédito internacional por la Proüncia

(Ley Provincial No 9740110).-

Que el Art.3") de la Ley Decreto Reglamentario de referencia, prevé que del cien por ciento
(100%) del Fondo antes mencionado, el cincuenta por ciento (50%) de ta amortización del
mismo, tanto del capital como de servicio de deuda es a cargo de la Proüncia de Córdoba y el
cincuenta por ciento (50%) restante a cargo de las Municipatidades o Comunas que adhieran
al Fondo en la proporción del monto a que acceda cada uno, estableciendo que los intereses
serán devengados a partir de cad¿ desembolso.-

Que el crédito es a siete (7) años, oon una tasa de interes &l 12,375 o/o

anual y el pago del capital e intereses se efectuará de la siguiente manera: durante los seis
primeros años semestralmente se hani efectiva la entrega úlo del servicio de la deuda
aportando el cincuenta por ciento (50%) la Provincia y descontando de la Coparticipación
Imposit:iva el cincuenta por ciento (50olo) a cargo del Municipio. El capital será devuelto en
forma lntegra en el año 2018, siendo también el cincuenta por ciento (50%)a cargo de la
Proüncia y el cincuenta por ciento (50%) restante descontado de la Coparticipación
lmpositiva.-

Que la realización de la obra Completamiento y Extensión de Pavimento a
la cr¡al *riafwtada la suma correspondiente al pÉstamo.-

Que la concreción de dicha obra, que es anhelada por toda la Comunida{
vendrá a atender reales necesidades de sectores de.la Ciudad cuyo crecimiento empresarial,
comercial y poblacional así lo requieren, porque las tendencias de crecimiento trbano y
poblacional se han visto concretadas y es necesario consolidar red vial existente, obras de
desagües pluviales y comunicación, abarcando sectores denominados: Este, Céntrico, Bv.
Olivero y Norte respectivamente.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEIO NELMTRANTE DE HI.]INCA RENANCO

SA}.ICIONA CON FUERZA DE ORDENA}.IZA

Art.l").- AUTORIZASE AL Sr. Intendente Municipal de Huinca Renancó a solicitar al
de la Provincia de Córdoba la suma de Dólares Estadounidenses Ochenta y Dos Mil

u$s 82.000.-), o su equivalente en pesos u otras monedas, del Fondo Provincial para Obras
de Infraestruct¡¡ra Municipal y Comrmal, para la ejecución de la Obra
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y EXensión de Pavimento a una tasa de interés del72,375 o/o anual.-
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Art.2").- ACEPTASE que el Gobierno Provincial subsidie eJ cincuenta por ciento (50%) del
crédito autorizado y su servicio, ascendiendo a la suma de Dólares Estadounidenses Setenta
Mil Quinientos Veinte (u$s 7A.520.-) en concepo de capital más los intereses
correspondientes.-

Art.3").- AFECTASE la participación impositiva que el Municipio posce del Égimen de
Coparticipación de Impuestos Provincial, hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto
pneüsto en el A¡t.lo), en garantía de las operaciones de credito autorizqda por la presente
Ordenanza y en los términos del acuerdo que oportunamente se suscriba y que será puesto ad-
referéndum del Honorable Concejo Deliberante. -

Art.4').- AUTOÚZASE a la Contaduria General de lá Provincia de Córdoba a descontar
hasta la suma comprometida, de los montos que se le asignan mensu--lmente a esta
Municipalidad de Huinca Renancó, Departamento General Roc4 en concepto de
Coparticipación Impositiva, operando la misma oomo garantía de las operaciones de crédito
que se otorgue en concepto de "Fondo Provincial para Obras Públicas de Infraestructura
Municipal yComunal".-

Art.s').- REALÍCENSE las adecuaciones presupuestarias necesarias pora las imputaciones
derivadas de la ejecución del Fondo citado en el Art. lo) de la presente.-

Art.6").- HABILÍTESE una cuenta especial en el Banco de la Provincia de Córdoba S.A.
donde ésta pueda depositar los recursos provenientes en concepto del fondo precitado.-

Art.7').- Forma parte integrante de la presente Ordenanza el anexo Proyecto de
Completamiento y Extensión de Paümento donde consta: a) Memoria Descriptivq b) Plano
de ubicación del Proyecto; c) Cómputo Métrico; d) Estimación de Costos General y por
Et¿ps.-

Art.8").- COMIJNÍQUESE, publíquese, dése al Regisúo Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Hünca Renancó, en
sesión ordinaria de fecha dos de diciembre de dos mil diez.-

Agr. MARCOS EUGENIO SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 27812010 de fecha 06 de diciembre de 2010.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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d.

PROYECTO DE COMPTETAMIENTO Y EXTENSION DE

PAVIMENTO

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Memorio descriptivo. 
,

Plono de ubicoción delProyeclo.

Cómputo Métrico.

Btimoción de Costos Generoly por Etopos.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Lo intervenc¡ón o reqlizor oborcoró cinco sectores de lo ciudod:

ETAPA I : Seclor Acceso Esle:
Colle Lo Pompo elDt. F.Alorcio y Sonto Fé.
Bococolle Sonto Fe y Lo Pompo.
Colle Sonto Fe e/Sonto Cruz y Lo Pompo.

ETAPA 2: Seclor Bv. Ollvero:
Bv. Olivero e/Neuquén y Río Negro.
Bococolle Bv. Olivero y R. Negro.
Colle Pte.Dr.Roúl.R.Alfonsin e/Neuquén y Río Negro.
Colle Pte.Dr.R.Alfonsín e/R.Negro y Chubut.
Colle Río Negro e/Sonto fe y Pte.Dr.R. Alfonsín.
Bocqcolle R.Negro y Pte.Dr.Roúl.R.Alfonsín.
Colle R.Negro e/Pte.Dr.R.Alfonsín y Bv.Olivero.
Colle Chubut e/ Pte.Dr.Roúl.Alfonsín y Bv.Dr.Olivero .

Colle Sonto Cruz e/Bv.Olivero y Pte,Dr.R.Alfonsín.

ETAPA 3: Sector Borrio Norle:
Medio Bococolle Reconquisto - Loprido,
Colle Loprido - Uruguoy e/Reconquisto y Pje. Mortinez.
Bococolle Uruguoy y Pje.Mortinez.
Colle Uruguoy e/Pje.S.Mortinez e ltolio.
Bococolle Uruguoy e ltolio.
Colle Uruguoy e/ltolio y M.Argentinos.
Bococolle M. Argentinos y Uruguoy.
Colle Uruguoy e/M. Argentinos y Froncío.
Bococolle Uruguoy y Froncio.
Colle Uruguoy e/ Froncio y Austrio.
Colle Uruguoy e/ Austrio y Alemonio.
Bococolle Austrio y Uruguoy.
Bococolle Alemonio y Uruguoy.
Colle A.lemania e/l-lruguoy y Chile.
Bococolle Chile y Alemonio.
Colle Alemonio e/Chile y Brosil.
Bococolle Alemonio y Brosil.
Colle Alemonio e/Brosil y J.B.Justo.
Colle Goroy e/J.B.Justo y Pje.Mogoldi
Bococolle Goroy y Pje.Mogoldi.
Colle Goroy e/Pje. Mogoldiy Arogón.
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Bococolle Goroy y Arogón.
Colle Goroy e/Arogón y Costillo.

EÍAPA 4: Seclor cénlrlco:
Colle Pte. Perón e/Pueynedón y Moreno.
Bococqlle Moreno y Pueynedón
Colle Pte.Perón e/Pueynedón y Lovolle.
Colle Pueynedón e/Su¡pocho y Pte.Juon de Perón.

Bococolle Loprido y Juromento.

ETAPA 5: Seclor Sun
Colle Tucumón e/Son Mortín y Bv.Dr.Bollqri.
Colle F.D.Moltoglioti e/S.Mortín y Bv.Bollori.
Colle Crio.D. Sonnozoro e/Son.Mortín y Bv.Bollori

, Lor ¡rnismo comprende uno superficie de 37.2?4,60 m2 de povimento de hormigón y
cordón cunelo, proyectodo o corto y mediono plozo, en cinco etopos-

El objetivo de dicho obro consiste en el cenomiento de cuodros en distintos sectores de
lo ciudod, con el objeto de consolidor lo red viol existente.

Se estimo un monto oproximodo de § 5.0?5.188,24 (pesos cinco millones novento y

cinco mil ciento ochento y ocho mil con veinticuotro centovos), pudiéndose ejecutor en
r pos segÚn los diferenles secfores.

Lo primer etopo "sector este" o ejecutor, contoró con un monto de $38ó.4 62,45 (pesos

trescientos bchento y seis mil cuolrocientos sesento y dos con cuorento y cinco centovos). Lo

decisión de comenzor por ésto óreo de lo ciudod se debe o lo necesidod de contemplor o
coito plozo el combio de los flujos de circuloción vehiculor en lo zono céntrico y/o ingreso

occpso " Pte.Dr.A.Frondiziti.

El resto de los etopos se construirón o mediono plozo, disponíendo de los fondOs

disponibles.
Lo segundo etopo tiene por objeto dor continuidod o lo obro de desogÜes pluvioles y focilitor
un má¡or escunimiento en dicho sector. Lo tercero, persigue creor uno continuidod entre el

sector sur y norte, tomondo como eje el conedor del Hospitol Provinciol "Dr.René.Fovoloro",

dondo solución odemós ol onegomiento de dícho zona. Lo cuorto, tiene como fin servir o lo
octívidod productivo, iomerciol e institucionol existente. Y lo último, busco vinculor 2 orterios

principoles, como lo son lo colle Son Mortín y el Bv. Bolloride lo ciudod.

poro llevor o cobo esto toreo se reolizoró previomenle lo preporoción conespondiente
de lo sub-rosonte, que incluye todos los trobojos de lo superficie, o fín de cumplimentor con los

requisitos técnicqs necesorios poro su odecuodo compoctoción y densificoción conforme en
cuonto o cotos, perfiles geométricos, lisuros y niveles.
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Se empleoró hormigón tipo H - 21 y se ejecutoró por poños ol iguol que el cordón
cuneto. respetondo los tiempos de froguodo correspondiente poro lo hobilitoción de lo colle.

Lo mono de obro seró prov¡sto por el Municipio, como tombién los equipos Y

moquinqrios necesqrios.
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OBRA: AMPLIACION PAVIMENTO DE HORMIGON
DE UN ESPESOR DE O.I5 GM DE ESPESOR

COMPUTO METRICO

CALLE DIMENSIONE§ M2 TOTAL
a) Acceso Este

La Pampa e/ Dr.Alarcia y Santa Fe 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

Bocacalle La Pampa y Santa Fe 459.76 m2

Santa Fe e/Santa Cruz y La Pampa 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2
SUB.TOTAL 2828.74 m2

b) Sector Bv. Dr. Olivero

Bv. Olivero e/Neuquen y Rio Negro 80.30 x 6.80mlx 2 1092.08 m2

Bocacalle Bv. Olivero y Rio Negro 631.21 m2

Pte.Dr.R. Alfonsin el Neuquen y R.Negro 80.30 x 12.30m1 987.69 m2

Pte.Dr.R.Alfonsin e/ R.Negro y Chubut 80.30 x 12.30m1 987.69 m2

Rió Negro e/ Santa Fe y Pte.Dr.R.Alfonsin 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

E,o,;¡c¿illc R.Negro y Pte. Dr. R. Alfonsin 459.76 m2

Rió Negro e/ Pte.Dr.R.Alfonsin y Bv.Olivero 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

Chubut e/ Pte.Dr.R.Alfonsin y Bv.Dr.Olivero 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

Santa Cruz elBv. Olivero y Pte. Dr.RAlfonq[n 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

SUB-TOTAL 8896.39 m2

c) Sector Barrio Norte

Bocacalle Alemania y Uruguay 459.76 m2

Alemania e/ Uruguay y Chile 96.30x11.45m1 1102.63 m2

Bocacalle Chile y Alemania 459.76 m2

Alemania e/ Chile y Brasil 96.30x12.30m1 1184.49 m2

Bocacalle Alemania y Brasil 459.76 m2

Alemania e/ Brasil y Juan B.Justo 96.30x12.30m1 1184.49 m2

Media Bocacalle Reconquista-Laprida 229.88 m2

Laprida-Uruguay e/Reconquista y Pje Martinez 164.65 X 12.30m1 2025.19 m2

Bocacalle Uruguay Pje. S.Martinez 394.95 m2

Uruguay el Pie. S. Martinez e ltalia 86.30 X 12.30m1 1061.49 m2

Bocacalle Uruguay e ltalia 459.76 m2

Uruguay e/ ltalia y M. Argentinas 96.30 x 12.30 ml 1184.49 m2

n{'
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Bocacalle M.Argentinas y Uruguay 459.76 m2

Uruguay e/ M. Angentinas y Francia 96.30 x 12.30 ml. 1184.49 m2

Bocacalle Uruguay y Frangia I 459.76 m2

Úruguay e/ Franc¡a y Austria 96.30 x 12.30 ml. 1184.49 m2

Uruouay e /Austria y Alemania 96.30 x 10.60 m! 1020.78 m2

Bocacalle Austria y Uruguay 459.76 mZ

44.10 x 12.30m1 542.43 m2

Bocacalle Garay y Pie Magaldi 283.09 m2

Garay el Pje Magaldi y Aragon 44.1O212.30 ml 542.43 m2

Bocacalle Aragon y Garay 459.76 m2

Garay e/ Aragon y Castilla 102.30x 11.45m1 1171.35 m2

SUB.TOTAL 17974.75 m2

d) Sector Centrico

Pte. Perón e/ Pueynedón y Moreno 96.30 x 12.30 ml. 1184.49 m2

Bocacalle Moreno y Pueyrredón 459.76 m2

l-te. Peró¡r e/ Pueyrredón y Lay4l!e_ 96.3 x 12.30 ml 1184.49 m2

Pueynedon e/ Pte.Peron y Suipacha 96.30 x 12.30 ml. 1184.49 m2

Juramento e/ Laprida y Gueme§ 96.30 x 12.30 ml. 1184.49 m2

Bocacalle Laprida y Juramento 459.76 m2

SUB.TOTAL 5657.48 m2

e) §ector Sur

F. de Maltagliattie/S.Martin y Bv.Ballari 84.30 x 7.60m1 640.68 m2

Crio D.SanneT::ero e/ S.Marti4 Y Bv.Ballari 84.30 x 7.60m1 640.68 m2

Tucuman e/ San Martin Y Bv. Ballari 86.30x 7.60m1 655.88 m2

SUB.TOTAL '1937-24 m2

TOTAL M2 37294.6 m2
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2) MATER"TALE§
Cemento
Pied¡^a

Aren¿r

Juntas
Antisol
Gas-oil
Aceite

lluLwca

CO§TO PAVIMENTO

1) EgUlEO:. Anrortiz.+l¡.tt.deCap+Rep.yRepuestos

4) MNA.DE-9FEA:
Oficial
Ayudante

5) CARGA§
Gastos lndirectos
Gastos Directos
lmprevistos

4.217 h.of .1m2"

1.242 h.of .1m2.

4 o/o$/m2

12.3 o/o$tmL

7.34 a/o$lm2

29t11/2010

$/me

$lmL 4212A
$tm2 27.20A
$im2 12.350
$/m2 4.103
$imZ 3.24A
$lm? 7.4ü7
$/rn2 0.981

§lrn?

0.000
0.CI00

0.000

$/m2
S/m2

2.144
10.9.54

$/m?
$/mt

y FLETE
0.0585

0.200
0.1 3CI

4.22
CI.4CIo

1.914
0.0654

Tn./ m2
Tn./ m2
Tn.l m2
ml m2
Tn./ m2
l:n.1m2
Tn./ m?

x$Tn
xSTn
x$Tn
x$mt
x$lt.
xSlt.
x$lt.

7?-0

136
s5
18.65
8.1

3.87
15

ó

ü.00
0.00

4.42
13.591
8.1 107

3) TBAN§EAE
Cenrenlo 0.0585 Tn./ m? x$Tn
Piec,Íra 0.200 Tn./ rnt x$l-n
Aren¿l 0.130 Tn.l m2 x$Tn

?.

2
?.

$/nt
$/m
$/nl

9Í.{CI.r"

0-4."0_Q

1?-g9g
110.500

$/m?

of
cf

x$h
x$h

.88
-ó¿

o

ó

re.lU
136.62

TOTAT- $/rnl '13s.62

Corresponde; $ 136.62- CientoTreínfa y Seís can 62/14$.'
para et metro cuadrado de pavimento,cordón cuneúa y badenes dB Ho (llormiEÓn

simple) de 0,15 de espesor y trabaio§ camplementarios,-
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COSTO TOTAT DE PAVIMENTO

mú,wa

PRESUPUESTO TOTAT CALTES A PAVIMENTAR

suPERrlclE .-----_-
COSTO DE PAVIMENTO POR M2

37.294,60 m2
$136,62

-$ 5.095.188,24 -
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PRESUPUESTO CATLES A PAVIMENTAR POR ETAPAS

PRIMER ETAPA - Sector Acceso Este -

aosto de povimento por m2
2.828,7 4 m2
$1só,ó2

-losto lotol de pqv¡menlo ---------- § 386.462,45'

SEGUNDA ETAPA - Sector Bv.Olivero -
Superficie 8.896,39 m2

$r só,ó2Costo de povimento por m2 ------
Costo totol de povimento §1.2I5;424.80 -

TERCERA ETAPA - Sector Borrio Norte -
Superficie 17.974,75m2

$136,62Costo de povimento por m2 --------
Coslo lotol de povimento §2.455.710.34 -

CUARTA ETAPA - Sector Céntrico -
uperfíc¡e 5.657,48m2

$r 36.62.josto de povimento por m2------
Coslo lotol de povlmenlo s772.?24,?2 -

QUINTA ETAPA - Sector Sur

Costo de povimento por m2
1.937,24

$r3ó.ó2
Coslo totol de povimenlo ----------- s264.665,73 -

cosTo ToTAt DE PAV¡MENTO § 5.095.188,24
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